
J * tfe ver(] 0ra ̂  Como no hay absurdo que tío 
?na ôrtuna.» si propende á denigrar algo noble ( 

grande Ia exageración con que bosqueja Sismóndi el es 
*aao de la sociedad española bajo el celro de los Felipes 
Y la pintura que hace del poeta déla Inquisición, come 
llama al sublime autor de La vida es sueño, han dado 
margen a que otro crítico francés , á quien debemos ob
s e r v a ^  muy atinadas sobre La devoción de la Cruz y 
El mágico prodigioso, pida al lector, como prenda de im 
parcialidad, que para apreciar el drama fanático de Cal 
deron se convierta por un momento en fanático (1).

Yo bien sé que de todo se puede abusar; que la exa
geración de lo bueno suele ser áun más perjudicial qüí 
lo malo, y que los autores de comedias de santos, mistióai 
y religiosas a veces no se conteniau en los límites de 
decoro y reverencia con qué deben manejarse tales asun 
tos. rero ¿de qué no se abusa? Y porque uno ú otro ha
ya desvariado en tal ó cual caso, ¿debemos rechazar \ 
condenar al de juicio firme y seguro q u e , léjos de des
variar, emplea gallardamente su ingenio en beneficio de 
la moral y del arte? Además, ¿quién afirmará que mu
ñas de las cosas que en esos poemas serian hoy miradas 

como grotescas é irreverentes, lo eran para los especta
dores del siglo XVII? «El público, dice Ticknor refirién
dose al de aquella época (2), no solo acudía con fe á estas 
representaciones, sino que veia con gusto milagros que 
enlazaban al santo de su veneración y sus benéficas vir
tudes con la época en que ellos vivian y su propio bien
estar.» T por otra parte , los que hoy tienen por extra
vagante y de mal gusto la intervención de ángeles y de
monios en la antigua comedia española , ¿cómo encuen- 
ran imponente y majestuosa la de las furias en la tra

gedia griega? ¿Cómo la de las brujas en las obras del 
gran dramático inglés? ¿Por qué se gozan en admirar co
mo portentosa creación originalísima el Mefistófeles, de 
uoetne, y proclaman que las extravagancias incompren- 
1 u?- Pe"£r°sas de Fausto son la última expresión de
r n i ln  ^ Ue ^  ânlasía es capaz de producir ? ¿Pues 
que diremos de los que hacen ascos á los m ilagros, in 
curriendo en la impiedad de estimarlos por vanas supers
ticiones, y encuentran bella y poética la ciega fatalidad 
Que hace caer al desventurado Edipo, sin que él pueda 
sospecharlo, en el parricidio y el incesto? Pero ¿qué mu
cho» si hasta críticos españoles contemporáneos , respe
tables por su erudición y saber, califican de desatinos y 
repugnantes delirios obras de enseñanza tan ejemplar co
mo El mayor desengaño, de Fr. Gabriel Tellez, cuadro de 
expresión terrible en concepto de nuestro juicioso Hart-
aenhnsch?

Ño haré aquí el minucioso análisis necesario para dar 
exacta idea de los dramas religiosos cuyos títulos he re
cordado. Me lo vedan los límites señalados de antemano 
Por la prudencia á discursos de esta especie. Pero séame 
lfciío observar que las grandes creaciones dramáticas á 
que aludo, además de su mérito y valor poético, tenían 
cuando se escribieron un fin altamente nacional y social. 
No eran solo la,voz del poeta, obligado siempre á ense
nar y corregir, ó por lo ménos á no pervertir á la mul
titud: eran el arma certera del católico que, envuelta en 
flores eternas, disparaba contra los errores del protestan
tismo y la heregia verdades consoladoras. De aquí sin 
duda el empeño que se ponia en revestir con diversas 
formas halagüeñas unos mismos pensamientos morales y 
religiosos, que solían consistir, ya en presentar el fin de
sastroso de la soberbia, cuna del racionalismo, en con
traste con las excelencias de la sencilla humildad ; ya en 
contraponer á los peligros de la duda, camino cierto de 
perdición, los prodigios déla fe católica, que salva aun 
a los mayores monstruos por virtud del arrepentimiento 
y de la gracia. De estos dos pensamientos fundamentales 
se derivaban otros de la misma índole; siendo común ha
llar entre aquellas producciones algunas en que apénas 
hay personaje ni situación que no encierre un íntimo 
sentido moral de la mayor trascendencia.

Táchase de peligroso para la sociedad el ejemplo de la 
salvación de criminales como el Leonido de La fianza sa
tisfecha, el Enrico de El condenado por desconfiado, el Eu- 
sebio de La devoción de la Cruz, ó el D. Gil de El esclavo 
del demonio y de Caer para levantar (3). Lo peligroso, lo 
horrible seria que esos grandes criminales no se salvaran 
habiendo vuelto á Dios, y arrepeutídose de sus crímenes, 
y confesado cristianamente sus culpas. ¿Y de qué modo, 
por qué móviles se efectúa el arrepentimiento de esos 
grandes pecadores?—En esto se muestra una vez más la 
delicada intuición y fecunda inventiva de tan insignes 
poetas.—Cuando más embriagado estaba Leonido en las 
horrendas maldades con que daba alimento á su infernal 
soberbia, tócale Dios en el corazón, y se postra, y llora, 
y sufre suplicio en cruz con celestial alegría, precursora 
de la eterna que le aguarda.—Enrico, próximo á morir, 
rebelde á toda idea de arrepentimiento y de penitencia, 
cae de su brutal arrogancia á la amorosa voz del anciano 
padre por un cariñoso impulso de amor filial, y en este 
tierno sentimiento del corazón halla camino á las lágri
mas y á la contrición verdadera.—Eusebio la historia
del arrepentimiento de aquel que en medio de su diso
lución y de sus delitos decia al sacerdote Alberto:

« Si deseas
Mi bien , pídele á Dios que no permita 
Muera sin confesión,»

es demasiado conocida.—D. Gil, varón virtuosísimo, que 
se precipita en la noche del pecado por un impulso car
nal , corre desbocado de crimen en crim en, después de 
vender su alma al demonio por gozar á Leonor, y vuelve 
en sí cuando, creyendo estrecharla al seno, se encuentra 
abrazado á un esqueleto. Reconoce entonqps con atribu
lado espíritu que al fin todos los gustos de esta vida pa
ran en muerte, y que la hermosura terrenal es solo

Tumba de huesos cubierta
Con un paño de brocado ;

enérgica expresión de una idea representada con igual 
belleza y energía en los admirables lienzos del sevillano 
Yaldés Leal y del madrileño Pereda. .

No es. pues, resultado de un ciego fanatismo; no es 
repugnante, inquisitorial ni horrible la doctrina que pro
claman y enseñan estas inmortales obras. Calificarla de 
absurda y  odiosa no tiene disculpa , ni en aquellos que 
desconocen ó niegan la excelencia del dogma católico. El 
hombre, de suyo inclinado ai mal é insaciable en el pe-

(1) P iu la r  é t e  Charles. Études su r VEspagnc.
(2) H istoria de la Literatura española, t. II, pág. 368.
(3) Esta comedia (de Matos, Cáncer y  Moreto) es mera re

fundición de El esclavo del dem onio , de Mira de Amescua. La 
fábula gana á veces rapidez y movimiento escénico en la obra 
refundida; p*ero á veces también pierde en elevación y  gran
deza.

Cado, arroja á su paso por la tierra semillas de muerte y 
de perdición; mas si un día, por efecto de la gracia, 
las riega con lágrimas de arrepentimiento, recoge al fin 
cosechado misericordia. ¿Dónde hallar idea más con
soladora y fecunda? — ¡Que hay contradicción y absurde 
en asociar la fe á los vicios más monstruosos I (I) ¡ Que 
pasa de extravagante la amalgama de la devoción y el cri
men por quien vemos en Eusebio un bandolero que 
quiere morir confesado l Pues esa devoción , esa fe es para 
él pecador (sea cual fuere la suma de sus pecados, menor 
siempre que la misericordia divina) como el cabo á que 
se agarra el náufrago en la borrasca, y con auxilio del 
ctial puede llegar á salvarse. El ladrón que no abrigue ni 
sombra de creencia religiosa ¿dejará de ser ladrón por
que no crea ? El asesino que jamás se acuerde de la con
fesión  ̂dejará de ser aáesino por no confesarse? ¿No es
tará mas próxima á conocer, á aprender y á mejorarse 
el alma en que penetre siquiera un rayo de luz que la 
que viva palpando siempre tinieblas? El que no ve esto, 
ciego es. Sordo es el que no oye en el fondo de su alma 
esta voz íntima de la conciencia pregonera de verdades. 
| Por desgracia, son ahora tantos los que tienen fe en la 
duda y no creen en la fe !

No fatigaré más vuestra atención para demostrar co
sas claras y evidentes. Si el drama religioso español re
presenta en la historia universal del teatro un papel tan 
importante, es porque en su poética forma exterior res
plandece la interna luz que lo anim a, y esta viene de 
muy alto. Porque va derecho al conocimiento de la ver
dad, que Dante llama pan degli angelí (2). De aquí pro
viene que su belleza exceda á todas las demás bellezas, 
y que tenga hoy la misma virtud humana y civilizadora 
que en el siglo XVII. ¡ Qué contraste no forma con el aro 
ma de fe que respiran tales creaciones el drama de la 
moderna filosofía, donde rara vez se percibe el resplan
dor de aquellas santas virtudes 1 ¡Qué diferencia entre el 
espíritu de rebelión y blasfemia que anima al Cain de 
Byron, ó el de duda y desesperación con que el ponde
rado Fausto de Goethe deja en el alma tanta oscuridad y 
tan gran vacío, y los horizontes de esperanza y de con
suelo que nuestro drama religioso desplega á la vista aun 
del más abatido y lacerado! ¡Qué abismos tan hondos en
tre la etérea belleza espiritual que tiene siempre clava
da la vista en el cielo, oyendo el eco suave de sus miste
riosas armonías , y el fango en que nace y se revuelca 
el drama realista francés , apoteosis de toda prostitución!

Atendiendo, pues, á la índole y mérito de nuestro 
drama católico, insisto en creer que debemos fijar la 
atención en tan singulares poemas algo más de lo que la 
hemos fijado hasta ahora. ¿Me perdonará de buen grado 
la Real Academia que haya pecado de importuno repi
tiendo lo que sabéis mejor que yo todos y cada uno de 
nosotros ? ¿Veré realizado algún dia un estudio de nues
tras comedias místicas, tan imparcial y detenido, tan pro
fundo y elocuente como el de los Autos sacramentales que 
saldrá en breve á luz pública? (3) Gran responsabilidad 
3ontraeria la crítica española del presente siglo si per
maneciera indiferente á la hermosura de nuestro antiguo 
Irama católico , ó dejara correr sin enmienda los yerros 
le sus censores.
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da á formar parte de la Biblioteca de Autores españoles, de Ri- 
vadeyra. No conozco en nuestra lengua castellana estudio críticc 
ni obra de elocuencia superior al excelente trabajo á que aludo 
fruto del talento y  maduro juicio de mi buen amigo el Sr. Doe 
Eduardo González Pedroso.
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las obligaciones del mes de Octubre, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En 29.—Real órden declarando necesaria la autorización 
del Gobernador de Búrgos para procesar á Vicen
te Mata, Alcalde pedáneo en la misma ciudad , por 
un delito, y declarándola innecesaria respecto de 
otro.—Núm. 272.

En 30.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de la 
Guerra.—Núm. 273.

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 30 del corriente mes, á la una y me
dia de la tarde, se celebrará en la Administración gene
ral de la Real Casa y en la del Real Sitio del Pardo la 
doble subasta de los aprovechamientos que á continua
ción se expresan:

4 * Del carboneo del cuartel de Abulagas y una pe
queña parte del de Portillo.

2.° De la chavasca del mismo.
3 /  De la roza de retama de Valdelapeña.
4.® De la limpia de los arroyos de Trofa, Zarzuela, 

Gasaviejas y Valhondillo.
Y 5.* De la roza de retama de Abulagas.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

* en la Administración general y  en la de dicho Real 
\ Sitio. 5442—4

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NU- 
ñez, Conde de Cervellon.— Se arrienda el aprovecha
miento de yerbas desde 4.® de Octubre de 4862 á 34 de

Marzo de 4863 de cuatro millares y tres quintos, sito» 
en las dehesas denominadas Campillo, Las Cabezas, San* 
ta María y Herradon, que en la jurisdicción de la vjj^ 
de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Elcmo. señor 
Duque de Fernán-Nuñez, Conde de Cervellon &c.

El remate en tercera doble subasta tendrá lugar el 
martes 7 de Octubre próximo , á las doce de su mañana 
en dicho Siruela, en la sala de sesiones del Ayuntamien,1 
to , y en Madrid en las oficinas del nombrado Excmo. se* 
ñ o r , calle de Santa Isabel, números 42 y 44 , en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condU 
ciones. 5047—4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha ebra corres* 
pondiente al primer semestre de 4862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons^ 
tando cada una de ellas de 4 0 á 4 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuaderííación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lie*, 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco él porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma- 
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y papa 
las de provincias 24 rs. cada trimestre. .

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extraniera 420 rs. vn. anuales.
—9

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, 
Rector del Seminario eclesiástico de Aguirre, estableció 
do en esta ciudad de Vitoria:

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por $\ 
término de 30 d ias, que se contarán desde esta fecha, ¿ 
los que se crean con derecho á las becas y dotaciones 
instituidas por el limo. Sr. D» Domingo Ambrosio de 
Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán 4 
esta Rectoría. -

Y para que llegpe á noticia de los interesados firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el patrono.de sangre 
D. Matías Martínez de Eguía y Aguirre, en Vitoria Á té 
de Setiembre de 4 862t*¿£l Rector , Francisco Antonio 
Saenz de San Pedro. 5493—2 v
-    ...

ARRIENDO DE PASTOS.— LOS HAY VACANTES EN 
Santa Cruz de Múdela, Villahermosa y Alcoba, de la pro
vincia de Ciudad-Real.

En Quero y las Pueblas de Don Fadrique y Almora- 
diel, de la de Toledo.

Los que necesiten tipos y condiciones podrán acudir:
En Madrid, casa del propietario, Carrera de San Je

rónimo, núm. 46.
En Santa Cruz de Múdela, ó su Administrador D. Ma

nuel María Ruiz.
En Villahermosa, á id. D. Vicente Sánchez Muñoz.
En Alcoba, á id. D. Gregorio Mora.
En Q uero, á id. D. Leocadio Sánchez.
En Pueblas de Don Fadrique y Almoradiel, á id. Don 

Domingo Martínez Plaza. 5086—4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
& Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones que el primer cupón de intere
ses de la primera série de obligaciones que vence en 4.® 
de Octubre próximo será satisfecho desde dicho d ia , pré- 
via presentación de los cupones, con la correspondiente 
factura cuyo impreso se facilitará :

En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta de 
S o l, 4 4 , segundo.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía , 42 , place Vendóme. 4664—4

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 4 8 DE ABRiL DE 4 860.-* 
Desde 4.® de Octubre próximo se abre el pago de los cu
pones que vencen en dicha fecha, pudiendo sus tene
dores presentarlos al cobro todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, en las 
oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, banqueros de 
Su Santidad, sitas calle de la Salud, núm. 43. Y al pro
pio tiempo se advierte que también continuarán pagán
dose en las mismas horas los que quedan por presentar 
de los tres semestres anteriores. 5247—4

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quin
tos de la dehesa del Rincón y nombrados la Rinconada 
el Rudal, el Retamar, la Casa , las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en término de la aldea del Fresno, 
partido de Navalcarnero , en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública simul
tánea que tendrá efecto el dia 40 de Octubre próximo, ! 
las doce en punto de la m añana, en esta corte, calle 
Alcalá, núm, 42 , cuarto principal, y en la casa sita es 
dicha dehesa, en cuyo punto se hallarán de manifieste 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5459—9

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSI 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A rizti y com* 
pañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica di 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra, cerca de h 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señoi 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de st 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próxinx 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 4 0 de Setiembre de 4 862.«-El socio Gerente 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—24

SANTO DEL DXA.

San Jerónimo, Doctor y fundador, y Santa Sofia, viuda. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónimas 

de la Concepción.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana.

Ba.róm«~ Tempera-
tro redu- tara  en Dirección ESTADO

I OfAT fnAHRfi! cido á 0* Kr ad  o * delLULAL ID A Ü tíb. lni?e] centígra DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque  760,6. 43®,6. O. . .  . Lluvioso.
P a r í s . . . . . .    764,6. 45®,3 O. . .  . Cubierto.
B ay o n a ...  » 48°,4. E Idem.
L y o n . . . . .* .   764,8. 48®,0. S Niebla.
Bruselas.  760,5. 46®,4. S. S. O. Cubierto.
V iena.   *759,7. 8®,2. Calma. Niebla.
T u r in . .    763,0. 4 6®,0. N  Nubes.
R o m a . . . . . . . . . . .  764,0. 47®,8. O Algs. nubes.
Florencia.. . . . . . .  762,7. 49°,5. N. O . . Casi cub.®
San Petersburgo.. 749,6. 0®,3. N. O .. Nublado.
Constantknopla.. .  » » » »
Stockolmo   764,3. 4®,8. N.N.O. Sereno.
C o p e n h ag u e ...... » » » »
Greenwioh  756,0. 4 4®,9. O Cubierto.
Leipzig 1764,4. 3°,2. S Despejado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Setiembre de 4 862

Barómetro Temperar Tempera- m  .
r  educidoá 0* ta ra  en tura en gra- Dirección e s t a d o  DEL 

HORAS. I  milíme- grado* dos centí- dei viento. CIELO, 
tros. Reanmur. grados.

6 m . . . 706,92 9®,8 42*2 O---- . . .  Nubes.
9 m . . 708,42 44®,4 44®,2 O....Idem.

4 2 . . . . .  709,48 44®,6 48®,3 O... Idem.
3 t . . . .  709,00 44®,8 48®,5 O. S .O .. Despejado
6 t . . .  740,02 42®,6 45®,8 O. S. O .. (Idem.
9 n . . .  740,96 4 4*,l 43®,9 |S. O. . . .  ’ldem.

Temperatura máxima del d i a . . . . i  45®,7 49®,6
Temperatura máxima al sol  \ 8®,2 22®,8
Temperatura mínima del dia  9°,4 4 4 ®,7

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.
Lluvia m  las 24 h o r a s   0,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Setiembre á las 

ocho de la mañana.- ( Las verificadas en España, á excep - 
cíon de las de Madrid y San Fernando > están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- i n i t ' y  T«mP«r* Dirección ís ta d e  Bstade
al niveí tura de la mar.

LID ADES. del mar. viento. eiii€.

MadHdT. 765,4 44®3 Oeste?.' Nubes..'.".? ~ 7 “ "
Palma. , . 765,0 23*,9 S. O ... Idem Peq.®oleaje.
Alicante.. 765,4 24°,4 Idem.. Ráfagas. . .  En calma.
S. Fernan
do á las 7h ¥x. ,
dia 2 8 ...  760,7 47®,5 Idem.. C.°, lluvia. Picada.
Idem 29 . 765,5 47®,0 N. E . . Nubes. . . .  Tranquila.
L.® dia 27. 760,7 49®,3 S u r .. .  Casi cub.®.. Bella.
Op/dia 27 760,7 4 9®,0 I Idem .. Nubes Rizada.
Idem 28.. 763,3 49°,4 S. O ... Idem Bella.
Idem 29.. 763,3 48°,2 S u r . . .  Cubierto.. Idem.
B.® dia 27. 760,6 23°,7 S. E. . Despejado. Tranquila.
[dem 28.. 760,4 20°,0 Idem.. Cubierto.. Idem,
ídem 29.. 760,7 46°,0 N. E. . C.°, lluvia.. .Idem.
3.°dia 28. 759,4 46®,2 S. O . . Cubierto. . »
ídem 29 . 760,4 4 5°,4 S u r...  Lluvioso.. »
j.® dia 28. 765,3 4 4®,5 O. N.O. L luvia. . . .  »
[dem 29 .. 766,6 44®,7 S. S. O. Nubes. . . .  »
3.®dia 28. 760,2 46®,4 Este. . Cubierto. . »
[dem 29 .. 762,8 44®,4 Oeste . Idem  »
3viedo. . .  760,7 48®,0 N.N.E. Cási cub.®. »
íúrgos. . .  765,6 40®,2 O.S.O. Cubierto... »
Ubacete.. 766,2 45®,5 S. O . . Idem  »
Soria 28 .. 759,6 43®,2 O. N.O. L luv ia .. . .  »
dem 2 9 . . I 760,9 44®,2 10. S.O. Cási cub.®. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 764,4 49®,5 S. E . . Lluvia. . . .  De leva.

3ayona... » 48®,2 S. S. O. Nubes,lluv® Idem.

3rest  757,5 45®,7 Idem.. Nubes Encalm a.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.575 fanegas de trigo.

55 arrobas de harina de id.
9.377 arrobas de carbón.

4 34 vacas, que componen 44.499 libras de peso.
704 carneros, que hacen 46.551 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 52 % rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. arroba , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra.
Lantejas de 46 á 20 rs .a rroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
Carbón, de 7 é 8 rs. arroba.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 21/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. idem.
Trigo vendido................... 4.978 fanegas.
Quedan por vender.. . .  4.205.

Precio m áx im o.  54.
Idem mínimo...............  44 */¿.
Idem medio.................. 50,70.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ¿ 
Madrid 29 de Setiembre de 4862.=E1 Alcaide-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización del 29 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado , 50-70 
y 65 c . ; á plazo, 50-85 fin próx. voi.; 50-75 y 85 fin 
próx. en firme.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400 id . , p u 
blicado , 50-75 pequeños.

Títulos del 3 por 4 00 diferido, publicado, 44-90; á 
plazo, 45-45 y 20 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 33- 
50 d.

Idem de segunda id., publicado, 46-80.
Idem del personal, publicado, 20-60; no publicado, 

20-50 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, no publicado, 97-25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 97-25 d.
Idem de 4,® de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 90- 50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id ., 96.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 96-75 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4 8581 idem, 

96-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id . , 4 40 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 
? carriles, id., 93-85 p.
* Acciones del Banco de España, id., 245-75 p.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem, 2.060 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.475.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa* 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsabies por 
sorteos, á 437 $4 por 400, id. , 40.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ,, 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

I D I T
' Dafio, Beneficio. Daño. Beneficie

A lbacete.... 4 /2d. Lugo   . .  •«
A lic an te .... 4/8 . .  M á lag a .... par.
A lm ería.. . .  par. .« M urcia.. . ,  par d. . ♦
Avila. . . . . .  4/4 . .  O re n s e ... .  3 /4 p.
Badajoz.. o . .  4/8 . .  Oviedo.. . .  par.
Barcelona.. . 3 / 8  . .  Patencia.. .  par. , .
B i lb a o ... . . .  par. Pamplona.. 4/4 d. . .
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. . .
C á c e re s .. . .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz   3/4 . .  San Sebas-
Castellon....................  . .  t i a n . . . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4/4 p.
Córdoba  4/2 . .  Santiago... 3/4
Coruna.. • • • 4/4 • • Segovia.. • . par. ,  •
Cuenca  .f . .  S e v il la . , . .  3/4 ••
Gerona., . . .  *• ». Soria.. • . . .  3/4 d.
Granada  3/8 . .  Tarragona. 4 f%
Guadalajara. par p. . .  Teruel. . . .  . .
Húelva. ...............  . .  Toledo., . . .  4 / t  •
Huesca  . .  . .  Valencia.. ,  4 /8 p.
Ja én .. . . . . .  5/8 . .  Vailadolid. par. . <
L e ó n . . . . . . .  5/8 . .  V i t o r i a p « u \
Lérida. • «•. .» . , 1 Zamora.. • .  4/4 . #
L ogroño.,. .  *. •• Zaragoza.• , par. .*

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 29 de Setiembre de 4 862.

Fondo»francesa,.,j ̂  ̂ joo'*

!3 por 400 interior. . .  . .  49 4/4.
Id. diferida  ..............   44 4/4.

Amortizable..   24 4/2.
C o n s o l i d a d o s . 4/2 á 5/ 

Amberes 24 de Setiembre.— Interior, 48-35. — Difer 
da, 44-40.

Amsterdam 23 de Setiembre.— Interior, 48 43/46.—D 
ferida, 44 44/46.

Francfort 24 de Setiembre»—Interior , 48 3 /4 ,—Difer

ESPECTACULOS»
T ia tro  R eal  —Hoy no hav función. . !
T eatro  del  P r ín c ipe .— A las ocho d e  la noche.—FU P; 

cion 6.® de abono. — Série 1.®— Turno 3.® de palcos y,%». 
de butacas.— Sinfonía,— El socorro de los mantas, comer 
dia en tres jornadas y en verso. — La maja de rúmm  
baile. — La sociedad de los trece, comedia en un acto.-y 
Baile nacional. . ,

Noya. Se disponen las comedias nuevas Cuestión de 
trámites, original, en tres actos; Beltran, drama origif 
nal, en cinco actos y un prólogo; La Rema del mundo, 
original, en tres actos; Miseria de aldea, original, en 
tres actos. También se preparan Batalla de damas , co
media en tres actos, y la conocida comedia de mágia La 
Redoma encantada. . >

T eatro  del Circo (lírico-dramático). — A las ocho y 
media de la noche. — La Sirena , zarzuela en tres actos.

T eatro de  la Za rzuela . — A  la s  o ch o  y  m ed ia  de  IR 
noche. — La isla de San Balandrán.— En las astas det 
toro.— Armas iguales. .

T eatro  d e  L ope de  V ega .— B i dia 4.®, á  la s  ochó y 
m edra  d e  la noche, se ejecutarán El Perro del hortelano, 
y  Huyendo del peregil. ¡ i

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.^-- 
Amar sin dejarse amar.—Los hermanos Rizzarelü ?e .Pre7 
sentarán á  ejecutar la gran percha níónstruo'.— Las ciiasj* 
media noche.—Los hermanos Rizzareíli ejecutarán la esca- 
lera aérea,—Baile. ?  .

C irco  d e  P r i c e .— A las ocítíó y  media d é  la 
Ultima función definitivamente. —Trabajo ecuestre cq» 
diferiéhtesVsálfós ? j>óó é l Sr. Héróandez.—Notma, 
inglesa , amaestrada en libertad por el Sr. MeliHo.-~piv^ 
síqn gimnástica, por éj Sr, Stq/iémbach y  $U hijo Mán îr 
trabajo'dé gracia y saltos de oriflamaé* y  coronas de 
res, por Ta sfeñbiítá Zwikeri—Véansé los programas par
lós áétóaé^pórméhbres:: " "


